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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

38506 Resolución del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz por la que se
anuncia la modificación de condiciones económicas de venta de naves
del Parque Empresarial de Levante de la Oferta Pública de Venta de
Inmuebles Arrendados (OPVIA).

Se  informa  en  relación  con  la  Oferta  Pública  de  Venta  de  Inmuebles
Arrendados (OPVIA)  publicada en BOE n.º  313 de 29 de diciembre de 2009,
modificación de condiciones económicas de venta de naves 1.09 y 1.10 del Parque
Empresarial de Levante.

Las condiciones económicas de las naves con una superficie de 560,82 m.²
pasar de un precio mínimo de venta de 767.189 € y un canon máximo de 64.060 €
a un precio mínimo de venta de 605.000 € y un canon máximo de 50.000 €.

Fecha  de  presentación  de  ofertas  hasta  las  14  horas  del  día  en  que  se
cumplan 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Información adicional en www.zonafrancacadiz.com. Teléfono 956290606.

Cádiz, 3 de noviembre de 2010.- José de Mier Guerra. Delegado Especial del
Estado.
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